
DE LA PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE AL LÚNES 2 DE AGOSTO DE 1880 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
tan los. números < del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se'fije un ejemplar en el si-' 
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo, 
dei número siguiente. 
- . Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que'deberá, verificarse cada año. 

PUNTÓ DE SÜSCRICIO.V. 
r. 1 

Eri la'Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL; á 30 reales el tri
mestre y 50 aí semestré, pagados al solicitar la suscricíon. ' 

Números sueltos un nal,' • ' - - ' ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL . 
" Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean & instancia de parte no pobre, se insertar 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional", que dimane de IBA 
miamas; lo de interés particular prévio el pago da 
un real, por cada línea de inserción. 

(Gaceta del dia25de Julio.) 

aiRISIEWO DE Jz /HOBERMCM 

: .KEALES ÓRDENES. 

Eemitido a informe del Consejo 
de Estado: el expediente promovido 
poiwar ios vecinos de San Marcial 
contra1 una, providencia de V . "S., 

• relatjxa 4 la, venta . .de u n terreno 
en concepto de sobrante de la v i a 
públ ica , la Secc ión de Gobernac ión 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente, d i c t á m e n : 

. c É i c m o . S í . : La Secc ión ha exa
minado , él recurso promovido por 
D." Luis Prieto, ¿ . 'Manuel H e r n á n ^ 
Aez y • D . Á n g e l Garc ía con t ra ' l a 
j r o y i d é n c i a en que' el Gobernador 
de Zamora dec laró firme u n acuer
do d e l Ayuntamiento de San Mar
cial , referente á l a venta de u n t e r 
reno púb l i co . ' , , 
i Concedido este á Antonio de la 
í u e n t e por estar cont iguo ¿ la casa 
que habita en el casco del pueblo, 
el Alcalde nombro peritos q u é ' lo 
tasaron, manifestando que lo consi
deraban sobrante de la v i a púb l i ca 
por no estar destinado ¡i 'uso vecinal 
n i á a p r o v e c h a m i é n t ó dé pastos; 
que sú conces ión ' no per jud icar iá á 
la v ia públ ica , y que nadie m á s que 
lá Fuente' podia ut i l izar lo , por estar 
constituidas en él desde ant iguo 
dos servidumbres.. ! 

Los recurrentes,, Regidores del 
Ayuntamiento acudieron al Gober
nador de la provincia pidiendo que 
ordenase al Alcalde que requiriera ú 
Antonio do la Fuente p a r á q u é deiv 
ribase la obra que estaba const ru
yendo, y que convocase al A y u n 
tamiento ¡i sesioií extraordinaria, 
s e g ú n h a b i á n solicitádo- r é p i t i d a s 
veces á n o m b r é ' ' d e l vecindario,1 en 
uso del derecho que concedo la' l ey ; 

' A c o m p a ñ a r o n á su instancia!otra 
de m á s de SO vecmos, denunciando 
el hecho de que l a ^ u e n t e estuviera 
construyendo en terreno comunal, 

y en u n pun to en que se r e u n í a é l 
vecindario á ' d i v é r t i r s e y tomar 'e l 
sol, y era él ú n i c o sit io de recreo 
que e x i s t í a . e n la localidad. "' -.. 

E l Gobernador,; de conformidad 
con l o : informado por la .Comisión 
provincial ; deses t imó l a instancia, 
entendiendo, que se habia hecho la 
concesión, con arreglo á la.ley, una 
yez que na siendo ut i l ízable e l t e r 
reno por n i n g ú n otro vecino, dada 
su insignificante e x t e n s i ó n , y laser-
vidumbre que t é i i a de ant iguo; no 
habia facilidad dé que se ena jehasé 
en púb l i ca ; subasta, en cuyo c o n 
cepto el A y u n t a m i e n t o ' obró den
t ro de: sus atribuciones,: por sor de 
su é x c l u s i v a competencia ¡a enaje
n a c i ó n de terrenos sobrantes de la 
v ia púb l i ca . •..:, . ' . ; , . ' . . 

,De , ; lo expuesto, resulta_que él 
Ayuntamiento , de :San Marcial ena
j e n ó s in , solemnidades de n i n g ú n 
g é n e r o u á terreno del C o m ú n d é 
vecinos,' que no siendo sobrante de 
la v i á públ ica , puesto que no media
ba la correspondiente dec la rac ión , 
no se hallaba comprendido en el 
n ú m i 1.° del' a t í c u l o ' 85 de la ley 
Munic ipa l . .' 

Sin entrar, :pues, en el examen 
de a l g ú n incidente: promovido eu 
este asunto, por no., ser necesario, 
opina: la Secc ión que procede, dejar 
s in efecto,la providencia del Gobepr 
nador y el'acvierdo i . que se refie
re .» • 

Y confo rmándose S. M . el Eey 
(Q. Ó'.. G.) con el preinserto d i c t á 
men, se l i a servido resolver como 
éri el m¡sino:sé propone.-' ' ' 

: De Eéa l ó rden lo digo á ' V . S.!, 
con devolución1 del expediente dé 
referencia, farsa su conocimiento ¡y 
d e m á s • efectos. • Dios guarde V ; S. 
m i c h o s áüosv Madrid 26 de Jun io 
de' iSSO.hrEoinero y Eobledq.—S.e.-
ñ o r Gobernac^or. de.'la provincia: de 
Zainorq.;,;, f,.,. ,.. . . , . 

(Gaceta del diá 28 de Julio.) ! 

Excmo. Sr.: La Secc ión de lo Con
tencioso ' d é ése alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 8 del actual el s i 
guiente d i c t á m e n : .* 

« E x c m o . S r . : Esta Secc ión ha exa
minado la demanda presentada por 
e l Licenciado D. Eicardo Ru in -Be-
n i t ú a , , en nombre de Diego Pinel 
.Vacas,, contra la Eeal orden: expe
dida por el Ministerio del d igno car
go de V . E . en 20 de Agosto de 
1879, que d e n e g ó la sol ici tud del 
interesado para que le fuera devuel 
ta la suma de 2;0Ó0 pesetas, impor
te de la redenc ión del serv ic ió m i l i 
tar de un 'h i jo de aquél . ' 

Visto el art . 56 de la l é y o r g á 
nica de este Consejo; s e g ú n el cual, 
los que se; estimen agraxiados en 
sus derechos por alguna reso luc ión 
del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause 
estado, p o d r á n recurr ir contra la 
misma presentando demanda en v ia 
contenciosa:. 

; Visto el Eeal decreto de 20 de 
Junio de 1858, que para la interpo
sic ión de la antedicha demanda fija 
emplazo de seis meses, contados des
de, la fecha en que se hizo saber la 
reso luc ión administrat iva. 
..Considerando: 

1. ° Que el agravio que e l actor 
alega nace del supuesto de que con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Éeemplazo , se otorga la devo luc ión 
del importe de la r edenc ión á los 
mozos que fueran excluidos ó exen
tos del servicio mil i tar : 

2. " Que la cues t i ón "propuesta 
en la d e m á n d á no se refiere a l ó fdén 
del reclutamiento para el E jé rc i to , 
sino q ú e versa sobre l a ' devo luc ión 
de una cantidad ' qué dadas las c i r -
eunstantíias'Vdel caso; se ^sostiene 
que eUgstado -no debe retener: 

3. ° Que notificada la Real orden 
en 5 de Setiembre 1879, la deman
da presentada en 25 de Octubre 

siguiente resulta deducida dentro 
de plazo legal ál efecto seña lado ; 
; La Sección, de conformidad con 

el parecer del Fiscal de S . M . , en 
tiende q u é procede admit i r la de
manda de que l leva hecha referen
cia.'. 

Y conformándose S. M . el Eey 
(Q. D . G.) con el preinserto' d i c t á -
m é n , se ha sérvidó resolver como 
en é l mismo se propone. 

De Eeal órden lo participo i V . E . 
con devolución del expediento g u 
bernativo y la copia de la demanda, 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Junio del880.—Fran
cisco Homero y Robledo.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado. 

: Remitido á informe de la Secc ión 
do Gobernación del Consejo de Es
tado ei expediente promovido por 
Gregorio Sebastian a lzándose del 
fallo por el que esa Comisión p r o 
vincial declaró exento del servicio 
mil i tar en el reemplazo de 1879 por 
el cupo de Algete i Vicente M i r ó o s 
García , la expresada Sécc ion ha 
emitido en este'asunto el siguiente 
d i c t á m e n : ' • 

Excmo. Sr.: Esta Séccion ha exa
minado el ad jun tó exped iea íe p r o - ' 
movido por Gregorio Sebastian c o n 
tra el fallo en que la Comisión p r o 
vinc ia l de Madrid declaró excep
tuado del servicio mil i tar -en e l ac
tua l reemplazo por el cupo de A l 
gete í Vicente Márcos G a r c í a , que 
a legó en tiempo; ser h i jo ú n i c o dé 
padre impedidpyy pobre, á quien 
mantiene. . ,. 

En a t e n c i ó n á íó que de los ante
cedentes resi i l ta: 
r Visto él: caso 1.° del art . 92 de la 
ley de 28;de Agosto de< 1878: ' 

Considerando que á consecuencia 
de lo propuesto por esta Secc ión ha 
venido á acreditarse por medio de 
in fo rmac ión testifical que el pádro 
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del referido mozo Vicente Mareos 
Garc ía , no obstante haber sido de
clarado inú t i l para el trabajo por los 
Facultativos que le reconocieron 
ante la expresada Corporación, 
quienes se apartaron del d i c t ámen 
del Médico t i t u l a r de Algete, que le 
r e p u t ó ú t i l , viene desde hace dos 
a ñ o s trabajando en las tierras de la 
propiedad de D. Ildefonso Ort iz , el ' 
cual t a m b i é n asevera esto mismo 
bajo juramento que p r e s t ó en legal 
forma, añadiendo que ocupa con
tinuamente í dicho padre en los t r a 
bajos del campo como mozo de labor, 
con bueyes, á excepc ión de los dias 
festivos y de los en que por causa 
del temporal se suspenden aquellos, 
p a g á n d o l e de 6 á 7 reales diarios, 
s e g ú n la época : 

Considerando que el hecho de v e 
n i r ded icándose de un modo con
tinuado y por tanto tiempo á tales 
ocupaciones, es prueba evidente de 
que se halla apto para el trabajo; 

La Sección opina que debe revo
carse el fallo de la Comisión p ro
vincia l de Madrid contra el cual se 
reclama, y declarar en su conse
cuencia soldado á Vicente Múreos 
García , con lo d e m á s consiguien
te .» 

Y habiendo tenido á bien S. M . 
e l Eey (Q. D . G.) resolver de con
formidad con el preinserto d i c t á m e n , 
de Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V . E. 
muchos a ñ o s . Madrid 28 de Junio 
de 1880.—Komero y l íob ledo .—Sr . 
Gobernador de esta provincia. 

I 'o r la Secc ión de Gobernac ión 
del Consejo de Estado se ha emitido 
el siguiente d i c t á m e n : 

« E x c m o . Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de 30 del mes ú l 
t imo , ha examinado la Secc ión el 
expediente promovido por D . Hi l a 
r io Marqués contra la providencia 
del Gobernador de Zaragoza que 
le obl igó al pago de 86 pesetas, i m 
porte de las dietas devengadas por 
u n Delegado en la formación de 
cuentas municipales que el recur
rente debió rendir como Depositario 
del Ayuntamiento de Bubierca. 

Reclamadas diferentes veces sin 
resultadolas cuentas correspondien -
tes á los ejercicios de 1870 á 1878, 
que no h a b í a n sido rendidas á su 
debido t iempo, el Gobernador dis
puso su formación por u n Delegado 
de su Autoridad, á quien a s ignó las 
dietas de costumbre con cargo á 
los cuentadantes. 

D . Hi la r io Marqués r ec l amó con
t r a la impos ic ión de 86 pesetas que 
le correspondieron por t a l concepto, 
fundándose en que diferentes veces 
h a b í a instado para que D. Víc tor 
P é r e z , Alcalde que fué en los años 
á que las cuentas se contraen, p ro
cediese á su formación s in realizar 

su objeto; y que tampoco h a b í a 
conseguido que este presentase los 
documentos just i f icat ivos necesa
rios que obraban en su poder. 

E l Gobernador, de conformidad 
con el informe dé la Comisión p r o 
v inc ia l , deses t imó la r ec l amac ión , 
por considerar que al pedir la pre
s e n t a c i ó n de las cuentas de que se 
t ra ta el Depositario debió rendir las 
suyas s in que fuese obs t ácu lo para 
ello la morosidad de D . Víc tor P é r e z 
en la p r e s e n t a c i ó n de las que debia 
rendir como Alcalde, por ser de dis
t i n t a índole : que la circunstancia de 
hallarse en poder de P é r e z algunos 
justificantes no era obs t ácu lo para 
que Marqués cumpliera lo que se le 
ordenaba, porque en su caso y á su 
tiempo hubiera dir igido la acc ión 
oportuna contra el primero, aparte 
de que tanto aquellos justificantes 
como todos los correspondientes á 
las cuentas de Depos i ta r ía debió 
retenerlos en su poder el Deposita
rio D . Hilario Marqués ; y que á 
pesar de haber sido elegido este 
Alcalde y hallarse por tanto en con
diciones favorables para l levar á 
efecto el examen y censura de las 
repetidas cuentas, asi como t a m 
bién su remis ión inmediata a l Go
bierno de provincia, demoró su 
cumplimiento hasta el punto de dar 
ocasión á que se adoptara la ex
trema t e r m i n a c i ó n de mandar á B u 
bierca el Delegado. 

Y estando la Sección conforme 
con las consideraciones que el Go
bernador emite en la providencia 
reclamada, opina, que se debe de
sestimar el r e c u r s o . » 

Y hab iéndose conformado S. M . 
el Rey (Q. D . G.) con el preinserto 
d i c t á m e n , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S . m u 
chos a ñ o s . Madrid 28 de Junio de 
1880.—Romero y Rob ledo .—Señor 
Gobernador de la provincia de Za
ragoza. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
de las Secciones de Gobernac ión y 
de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado el expediente instruido á 
consecuencia ' de la protesta que 
formularen algunos Médicos del 
Cuerpo de Sanidad mi l i t a r por haber 
prescindido de su concurso la Comi
sión provincial de L u g o en el reco
nocimiento de los individuos perte
necientes á las familias de los m o 
zos correspondientes al actual reem
plazo, las expresadas Secciones han 
emitido en este asunto el siguiente 
d i c t á m e n . 

1 « E x c m o . Sr.: Las Secciones han 
' examinado el adjunto expediente & 

que d i ó lugar la protesta de a l g u 
nos Médicos del Cuerpo de Sanidad 
mi l i t a r á causa de que la Comisión 
provincial de L u g o p resc ind ió de 
su concurso en e l reconocimiento 
de los individuos pertenecientes á 
las familias de los mozos correspon
dientes al actual reemplazo que pre
tendieron su e x e n c i ó n del servicio 
mi l i t a r activo por imposibilidad f ís i
ca de aquellos. 

Consta de los antecedentes que 
los Médicos militares D . Alb i l io Sal-
d a ñ a y D.Mateo Andreu protesta
ron cumpliendo ó rdenes del Gober
nador mi l i ta r de la provincia , por 
haber sido reconocidos los padres 
de dos mozos solamente por M é 
dicos civiles: que informando sobre 
este asunto a l Capi tán general de 
Galicia la Subinspeccion de Sanidad 
mi l i ta r , manifes tó que debia in t e r 
veni r en los reconocimientos de los 
padres, hermanos, etc., de los q u i n 
tos u n Médico mi l i ta r , y que á con
secuencia de esto se ha dir igido 
aquitlla Autor idad al Ministerio de 
la Guerra, exponiendo que la con
ducta de la Comisión provincial pa
rece hallarse en con t r ad icc ión con 
lo preceptuado en los a r t í cu lo s 135, 
137 138 de la ley de Reemplazos de 
28 de Agosto de 1878 y en el 27 del 
reglamento de exenciones físicas, y 
que en su concepto es conveniente 
que los Facultativos castrenses t o 
men parte en dichos reconocimien
tos para evitar abusos que per jud i 
quen al Estado. 

La Comisión provinc ia l ha ex
puesto que tanto los a r t í cu los de la 
ley de Reemplazos como el del Re
glamento de exenciones físicas que 
se ci tan, no se refieren á la i n u t i l i 
dad de los individuos do la familia 
del mozo, sino á la de este mismo: 
que nunca han tenido i n t e r v e n c i ó n 
las Autoridades militares .en las 
causas do exenc ión legal , y que, 
s e g ú n la Real orden de 20 de Junio 
de 1866, el reconocimiento de los 
individuos de las familias de los m o 
zos puede hacerse en los Consejos 
provinciales (hoy Comisiones) por 
los Facultativos que aquellos elijan, 
sean ó no castrenses. Ul t imamente 
la Comisión provincial se duele de 
que se haya supuesto que su c o n 
ducta obedecía á ciertos móvi les , y 
de que sin la Autoridad necesaria se 
hayan dirigido á ella en són de p ro
testa dos Médicos militares. E l Go
bernador c iv i l se halla conforme con 
lo resuelto por la Comisión p r o v i n 
c ia l . 

E n concepto de las Secciones no se 
ha infr ingido por la Comisión p ro
vinc ia l ninguno de los a r t í cu los de 
la ley vigente dé Reemplazos á que 
alude el Capi tán general de Galicia, 
ya que se hallan comprendidos en 

efícap,,Í£Írí>í.qno/ l leva por ep íg ra fe 
« D e l á entrega de los soldados en 
la Cajaf.dfeíla p rov inc ia ,» y no se 
refieren, por consiguiente, al reco
nocimiento de los individuos de la 
familia del mozo, l im i t ándose al de 
este ú l t imo , n i previenen que la Co
mis ión provincia l haya de valerse 
para lo primero de u n Médico m i 
l i ta r en u n i ó n con otro c i v i l . Esta 
p resc r ipc ión , contenida en el ar
t í c u l o 27 del reglamento para la 
dec la rac ión de exenciones por cau
sa de inu t i l idad física, se refiere solo 
á los mismos mozos. E n cuanto á la 
inu t i l idad de los d e m á s individuos do 
la familia, la Real ó r d e n de 20 de J u 
nio de 1866. que no ha sido deroga
da, y que se d ic tó de conformidad 
con lo propuesto por las Secciones 
de Guerra y de Gobernac ión de este 
Consejo, dispone terminantemente 
que cuando deba practicarse el re
conocimiento de algunas personas 
que no sean los mismos quintos, 
pueda hacerse por los dos Profesores 
que merezcan la confianza del Con
sejo provincial , y que el mismo de
signe ó Comisione al efecto. . 

Uno de sus fundamentos, cuya 
fuerza no se puede desconocer, 
consisto en que los Facultativos 
castrenses reconocen á los quintos 
por el i n t e r é s que tiene el E jé rc i to 
en no recibir otros mozos que los 
que r e ú n a n la suficiente salud y 
robustez, i n t e r é s que desaparece 
cuando se t ra ta de otra persona, 
pues a l Ejérc i to le es indiferente 
recibir u n soldado ú otro, con ta l 
de llenar el cupo y de que aquel 
tenga las necesarias condiciones 
físicas. 

Dada la i n t e r p r e t a c i ó n natural de 
los a r t í cu los de la ley de Reempla
zos y del reglamento que quedan 
citados, y que confirman el pre
cepto de esta Real ó rden ; 

Las Secciones son de d i c t á m e n 
que se a jus tó á ella la Comisión 
provincial de L u g o , y que procede 
desestimar las p r o t e s t a s . » 

Y habiendo tenido í bien S. M . 
el Rey (Q. D . G.) resolver de con
formidad con el preinserto d i c t á 
men, de Real ó rden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . Madrid 29 do 
Junio de 1880.—Francisco Romero 
y Robledo.—Sr. Minis t ro de la 
Guerra. 

(Gaceta del dia 29 de Julio.) 
Remitido á informo de la Secc ión 

de Gobernac ión del Consejo de Esta
do e l expediente promovido por Ma
nuela Eiras Fontan, madre del p r ó 
fugo Manuel Ruibal Eiras, adscrito 
al reemplazo de 1879 por el cupo de 
Geve, en solici tud de que se suspen-



da el embargo de sus bienes acorda
do á consecuencia de la falta do pre
s e n t a c i ó n de su citado hi jo, y que so 
dir i ja el procedimiento contra los 
bienes de su marido, la expresada 
Secc ión ha emitido en este asunto 
el s iguiente d i c t á m e n : 

tExcmo . Sr.: La Secc ión ha exa
minado el oficio en que el Goberna
dor de la provincia de Pontevedra 
consulta si la responsabilidad que 
establece el art. 150 .de la ley de 
Eeemplazos de 28 de Agosto de 1878 
ha de hacerse efectiva en los bienes 
de la propiedad del padre y de la 
madre del mozo p r ó f u g o , ó solo en 
los del primero, y en su defecto en 
los de la madre. 

Dió or igen i este asunto la ex
posic ión di r ig ida al Ayuntamien to 
de Geve por Manuela Eiras ma
nifestando que correspondiendo en
t r a r en el reemplazo de 1879 á su 
hi jo Manuel Ruibal Eiras, que se 
halla en Portugal contra la v o l u n 
tad do.sus padres, se ha procedido 
al embargo de los bienes do la ex
ponente contra lo dispuesto en el 
art . 150 de la ley, puesto que exis
t iendo el padre, este es,el responsa
ble de la fuga de su hijo. Pedia, por 
ú l t i m o , que sé reclamase al mozo 
por medio de los Agentes consula
res, y r e c u r r í a en alzada para ante 
la Comisión provincial , la cual i n 
formó en sentido favorable i . la so
l i c i t u d de la- interesada, opinando 
que debían suspenderse los proce
dimientos contra los bienes de esta. 
Hab iéndose le pasado nuevamente el 
expediente para que tomara acuer
do, lo hizo declarando que la res
ponsabilidad de que habla el citado 
a r t í cu lo se refiere l í n i c a m e n t e a l 
padre mientras v iva . 

La ley y la equidad resuelven la 
consulta de que se t ra ta en idén t i co 
sentido y sin dejar lugar á la mas 
pequefia duda. Con efecto, estable
ce el art . 150 de la ley v igen te de 
Reemplazos la responsabilidad c i v i l 
de los padres ó curadores del mozo, 
empleando la p a r t í c u l a d isyunt iva 
para denotar que solo á falta de 
padres pasa rá dicha responsabilidad 
al curador, de donde so infiero l ó 
gicamente que existiendo el padre, 
que tiene por la ley la autoridad do 
d i r i g i r , corregir y representar á su 
hi jo , no alcanza dicha responsabi
lidad i la madre, cuyas atribuciones 
son bastante limitadas durante la 
v ida de su marido. 

Solo al fallecer este entraba la 
madre en s ü caso, s e g ú n nuestras 
ant iguas leyes, á ser tutora y cura
dora de sus hijos. S e g ú n el ar t . 64 
de la de Matrimonio c iv i l , hoy ejer
ce la patria potestad sobre los hijos 
l e g í t i m o s no emancipados. 

E n uno y otro caso, que es cuando 

la ley le concede amplios derechos 
sobre el hi jo, á la par le exije deberes 
correlativos eu consonancia con la 
autoridad que le reconoce. Esto os 
lo legal y lo que la equidad dicta; 
y en tal concepto. 

La Secc ión opina que puede c o n 
testarse á la consulta del Goberna
dor de la provincia do Pontevedra 
en el sentido de que mientras exista 
el padre no puede procederse ú ha 
cer efectiva la .indicada responsabi
lidad en los bienes do la madre, y 
que en ta l concepto debe levantar
se el apremio contra los bienes que 
resulten sor de la propiedad do M a 
nuela Eiras, y proceder por los me
dios legales á la busca y captura del 
p ró fugo Manuel Ruibal Ei ras .» 

Y habiendo tenido á bien S. M . el 
Rey (Q. D. G.) resolver do confor
midad con el preinserto d i c t á m e n , 
do Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos aflos. Madrid 30 de Junio de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia do Ponte
vedra. 

(Gaceta del dia 30 de Julio.) 

Por la Secc ión do Gobe rnac ión 
del Consejo de Estado se ha emit ido 
el s iguiente d i c t á m e n : 

« E x c m o . Sr.: Esta Secc ión ha 
examinado el recurso de alzada i n 
terpuesto por D . Gerardo del V a l , 
apoderado del M a r q u é s de Ayerbe, 
contra una providencia del Gober
nador de Zaragoza, que dese s t imó 
la p r e t ens ión del recurrente sobro 
abono de cantidades por atrasos de 
pensiones censales impuestas sobre 
los bienes del Ayuntamiento de 
Caspe. 

Resulta: 
Que denegada por este la recla

mac ión hecha á nombre del Mar
q u é s para que de las 27 pensiones 
que se le debían se lo pagasen 15 al 
respecto de 4.263 rs. 54 cents., 
apeló para ante el Gobernador de la 
provincia impugnando a l acuerdo 
del Ayuntamiento; y prév io informe 
de esto, y de conformidad con el 
emitido por la Comisión provincia l , 
la expresada Autor idad dese s t imó la 
sol ici tud de Va l , sin perjuicio de los 
derechos que pudieran asistir á su 
principal , f undándose para ello en 
que la r ec l amac ión procedo do dere
chos creados en v i r t u d de t í t u l o s 
puramente civiles, y que en tal con
cepto no ora ú la Autor idad guber
nat iva á la que co r re spond ía enten
der en el asunto, sino á los Tr ibuna
les de Justicia. 

Contra esta providencia ha i n t e r 
puesto- recurso de alzada el citado 
Va l , exponiendo que los censos re
clamados proceden do u n capital de 
15.000 libras jaquesas impuestas so
bre los bienes de la ciudad de Caspe: 

Que el Ayuntamien to satisfizo 4 

| la casa del M a r q u é s en este siglo 
I (y prescindiendo de siglos anter io

res) las pensiones correspondientes 
desde 1814 á 1819, de 1832 á 1836 
y desde 1840 á 1866; de modo quo 
al intentarse la rec lamac ión en 
Agosto de 1878 debia el A y u n t a 
miento 27 pensiones, á pesar de lo 
cual sólo se reclaman 15, ó sean las 
de los a ñ o s 1837 al 1839, y las ven
cidas desde 1867 á 1878: 

Que la co rporac ión censataria ha
bía consignado varias cantidades 
para el pago de estas pensiones en 
los presupuestos de 1867 á 1878 
b á s t a l a suma de 42.635 rs., la cual 
no liabia satisfecho: 

Que para negarse a l pago se 
funda principalmente la Munic ipa
l idad on haber sido vendidos los bie
nes sobro que gravitaba el expre
sado censo; pero á esto, dice el i n t e 
resado, r e s p o n d í a n todos los bienes 
do Propios del Ayuntamiento , por 
m á s quo especialmente estuviese 
afecto el molino y la posada: que si 
bien las leyes do desamor t i zac ión 
pusieron en venta los bienes de las 
corporaciones civiles, respetaron las 
cargas que sobro los mismos posa
ban, siendo cosa sabida que si aque
llos no 'se rebajaban del precio al 
comprador, c o n t i n ú a sujeta al pago 
la corporac ión de quien procedan 
los bienes; y que e n t r e g á n d o s e al 
Ayuntamiento el capital equivalen
te al 80 por 100 de los bienes v e n 
didos y el r éd i to correspondiente á 
dicho capital, deben cubrirse con 
él las atenciones á que las fincas 
estuvieren afectas. 

A ñ a d e quo no debe confundirse 
el expediente de s u b r o g a c i ó n del 
capital que el M a r q u é s p romovió 
en tiempo oportuno con el pago do 
las pensiones; pues si lo primero 
e s t á reservado á la Superioridad, lo 
segundo debo realizarlo el A y u n t a 
miento; con tanto mayor mot ivo, 
cuanto que la ob l igac ión se i nc luyó 
en el presupuesto. Impugna el fallo 
de la Comisión provincial , porque 
no habiendo negado el A y u n t a 
miento la ob l igac ión consignada en 
las escrituras censales, no hay mo
t ivo pava entablar una rec lamación 
jud ic i a l sobre derechos quo el deu
dor tiene reconocidos y ha sancio
nado con su conducta, y concluye 
solicitando que la corporac ión m u 
nicipal satisfaga la cantidad de 
42.635 reales que importan las 10 
pensiones presupuestas en a ñ o s 
anteriores, y las cuales quedaron 
en descubierto; y respecto de los 
correspondientes á los cinco a ñ o s 
de 1870 á 1875, que no so sabe si 
lo fueron, se forme para su pago u n 
presupuesto adicional. 

Examinadas por la Secc ión las 
razones expuestas en el recurso, as í 
como t a m b i é n las disposiciones l e 
gales que sirven de fundamento al 
acuerdo del Ayuntamiento , cree 
que estas por si solas ponen do ma
nifiesto e l equivocado giro que el 

apoderado del Marqués ha dado á su 
r e c l a m a c i ó n . 

Declarados on estado de venta 
los bienes de corporaciones civiles 
por la ley de desamort izac ión de 11 
de Julio do 1856, dispuso esta en 
sus a r t í cu lo s 29, 30 y 31 que los 
censos y d e m á s cargas fijas que so
bre aquellos pesasen debían reba
jarse del precio del remate, que
dando su pago de cargo del com
prador: que si las cargas t e n í a n 
hipoteca mancomunal, los acreedo
res podian elegir la finca ó fincas 
quo tuvieran por conveniente para 
hacer la s u b r o g a c i ó n , y que si los 
acreedores no hiciesen la designa
ción, la haria el Juez del part ido; 
d i sponiéndose además en la Real 
orden do 3 de Mayo de 1860 que en 
los expedientes de subrogac ión ha 
b ían de ser oidas las corporaciones 
censatarias para quo certificasen 
de la legi t imidad do las obligacio
nes censales; y por ú l t i m o , la Real 
orden do 13 de Junio de 186C, esta
bleció que, de spués de acreditada y 
revisada la renta que percibieran los 
censualistas, se les entregase en t í 
tulos del 3 por 100 consolidado una 
cantidad suficiente á cubrir la mis 
ma renta que antes disfrutaban, re
ba jándose el capital que so le entre
gase de la masa de inscripciones 
correspondientes á la corporac ión 
obligada. 

Resulta, pues, que estas disposi
ciones legales han modificado en 
cierto modo la manera do hacer 
efectivos sus derechos los percep
tores de censos sobre los bienes su 
jetos á la desamor t i zac ión , y que á 
ellas ha debido y debo atenerse el 
interosado. Si á la responsabilidad 
del censo estaban afectos el molino 
y la posada debió entablar la opor
tuna rec lamación para quo al v e r i 
ficarse la venta le fuese entregado 
el capital correspondiente, descon
t á n d o s e del precio del remato; y si 
es que del cumplimiento de la carga 
respondían todos los bienes del pue
blo, s e g ú n oí recurrente dice t a m 
bién y el Ayuntamiento lo asienta 
asimismo en su informe, entonces, 
faltando la insc r ipc ión concreta del 
c réd i to sobre una finca determina
da, con arreglo á la ley hipotecaria 
y á las de desamor t izac ión , dejaría 
do ser una carga real aneja á las 
fincas vendidas. 

De todos modos, desdo el m o m e n 
to on que estos han sido enajenados 
por el Estado y han dejado por lo 
mismo de pertenecer a l A y u n t a 
miento, no procede y a e x i g i r á este 
directamente el pago de las pensio
nes quo sobre las mismas pesaban, 
porque si el capi tal correspondiente 
no se d e s c o n t ó del precio del rema
te, y e s t á pendiente la s u b r o g a c i ó n 
del capital , luego que esta so v e r i 
fique y que el Estado satisfaga al 
Ayun tamien to en inscripciones el 
impor te de los bienes vendidos se rá 
e l momento de hacer ap l icac ión d 
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lo dispuesto en Ja Real orden de 13 
de Junio de ISeB.entregandoalcen
sualista en t í t u l o s del 3 por 100 el 
capital correspondiente. 

Alega sin embargo el apoderado 
del Marqués que una cosa es e l 
expediente para l a subrogac ión del 
capital, e l cua l tiene ya incoado, y 
otra dis t in ta el pago de las pensio
nes; pero si el Ayuntamiento no po
see y a hoy los bienes que estaban 
afectos al cumplimiento de aquella 
obl igación; si no ha llegado i r e 
c ib i r todavía, s e g ú n dice, los títu
los de fincas -vendidas hace 12 a ñ o s ; 
si por esta causa no ha percibido 
tampoco la renta correspondiente, 
no puede menos de inferirse de 
tales hechos la falta de razón con 
que se reclama al Ayuntamiento de 
Caspe e l pago de una ob l igac ión , 
cuyo capital é intereses se debe 
p í é v i a m e n t e l iquidar para entregar 
d e s p u é s el Estado su importe en la 
parte que respectivamente corres
ponda al Municipio y a l acreedor 
censualista. 

A d e m á s , al pago de las pensiones 
atrasadas, algunas de las cuales 
pueden haber ya prescrito, t iene 
que preceder una l iqu idac ión es
pecial, puesto' que hasta que las 
fincas se vendieron debió atender 
á ¿1 el Ayuntamiento; y d e s p u é s , 
cuando se haga la s u b r o g a c i ó n del 
capital, si esta se verifica en ins 
cripciones a l entregar- las que 
respectivamente corresponden a l 
Ayuntamiento por sus bienes v e n 
didos y al censualista por capital, 
no p o d r á menos de tomarse en 
cuenta la parte de intereses que i 
uno y otro respectivamente corres
pondan desde que las fincas so 
enajenaron. 

E u cuanto á la providencia del 
Gobernador, impugnada por V a l 
en el concepto de que no habiendo 
negado el Ayuntamiento la obl iga
ción no existe motivo para ejercitar 
acc ión alguna ante los Tribunales, 
como en dicha providencia se de
cide,' la Secc ión no ve en esto otra 
cosa que una nueva dec larac ión de 
que las reclamaciones del referido 
apoderado no proceden ante el 
Ayuntamiento n i ante el Goberna
dor, y asimismo una reserva do 
acc ión por si el interesado, como 
lastimado en sus derechos civiles, 
estima ut i l izar el recurso estableci
do en el art. 172 de la ley m u n i c i 
pal independientemente do las re
clamaciones que ante las oficinas 
dé Hacienda dé la Admin i s t r ac ión 
central corresponda promover. 

Fundada la Secc ión on lo expues
to , es de parecer que procedo de
sestimar, el recurso.» 

Y hab iéndose conformado S. M . 
• oí Hey (Q. D . G.) con el preinserto 

d i c t á m e n , so ha servido resolver, 
coíno en el mismo se propone. 

De l íeal orden lo digo á V . S. pa-
ra ' su conocimiento y efectos cor- : 
respondientes. Dios guarde á V. S. 

muchos a ñ o s . Madrid 30 de Junio 
do 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Zaragoza. 

COMISION PROVINCIAL. ; 

' Mcwlsn del día * s do Julio do 18SO. 

P R E S I O E S C I i D E L Si l . P E R E Z FERNANDEZ. 

Con asistencia de los Sres. Ure -
ñ a , Molleda, R o d r í g u e z V á z q u e z y 
López Bustamante, se a b r i ó l a se
sión á las diez de la m a ñ a n a , d á n 
dose lectura del acta de la anterior 
que fué aprobada. 

Incidencias Sel Remplazo. 

R Í Á Ñ O . 

Resultando que Manuel Mar t ínez 
Alvarez, n ú m . 2 do 1878, se halla 
sirviendo en el Ejérc i to de U l t r a 
mar como sustituto de Aniceto Gar
c ía , correspondiente al cupo de Be-
cerr i l del Carpió , provincia de Fa
lencia, sin que haya podido com
probarse la s i tuac ión del sustituido, 
porque s e g ú n manifiesta la Comi-
sion do dicha provincia no aparece 
alistado con aquel nombre, sino u n 
mozo que lleva el i íombre de Niceto 
y que sirve en activo, quedó acor
dado que el indicado Manuel M a r t í 
nez, cubra plaza por el A y u n t a 
miento de R i a ñ o con baja del su
plente que corresponda, poniéndolo 
en conocimiento de la Comisión de 
Falencia á los' efectos que en la 
m i s m á p r o c e d a n . 

CAMPONARAYA. 

Justificada por Juan Salgado Fer
nandez, n ú m . 8 de 1879, la excep
ción del caso 10, art . 92 do la ley de 
reemplazos, se acordó declararle 
exento de activo y alta en la reser
va sin perjuicio de las revisiones s i 
guientes. 

E L BURGO. 

Remitido el expediente para acre
ditar la excepc ión alegada por José 
Bravo Pardo, n ú m . 6 de 1877, se 
acordó reclamar del Alcalde los do
cumentos que acrediten haberse 
notificado á D . Santiago Ordás de 
Valdevimbre, así su p resen tac ión 
para intervenir en el expediente, 
por ser interesado en el juego de 
déc imas , como haberlo hecho saber 
el fallo del Ayuntamiento declaran
do a l mozo é x e n t o ' d e act ivo. 

Contencioso. 

Presentada . por D o ñ a Nicanpra 
Florez Horques, viuda de D. José 
del Corral, vecina de Sahagun, de
manda contenciosb-administrativa 
contra la providencia del Sr. Gober
nador do 11 do Octubre de 1877, 
confirmatoria del fallo del A y u n t a 
miento de 30 dé Máyo , sobre esta
blecimiento de una fábrica de fós
foros en dicha v i l l a , se acordó n o m 
brar ponente en estas actuaciones 
al Vocal Sr.. D . Antonio Molleda, 
quien p r o p o n d r á á la .Comisión lo 
que proceda en derecho. : ' • • • • 
• Con 16 que se dió por terminada 
la sesión. V . 
. . Leon 23 do Julio de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Can'oja. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

feslon del día « de. Jallo do f 880. 

PRESIDENCIA D E L SR. GANSECO. 

Abier ta la sesión á las doce de lá 
m a ñ a n a , á que asistieron los s e ñ o 
res Vice-Presidente, y Vocales de la 
Comisión provincial Pé rez Fernan
dez, U r e ñ a , Molleda, Rodr íguez V á z 
quez y López Bustamante, y D i p u 
tado residente en la capital s e ñ o r 
Balbuena, se l eyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Antes de entrar en la ó rden del 
dia hizo presente el Sr. Balbuena, 
que, como no habia podido asistir á 
las sesiones anteriores, le fué impo
sible consignar su voto en contra 
del acuerdo relativo á la adquis ic ión 
de loza para el Gobierno de p r o v i n 
cia, que ya la Dipu tac ión lo habia 
rechazado antes de ahora. Desea pol
lo tanto que se'deje sin.efecto el 
acuerdo, y si esto no puede ser, que 
se haga constar en acta su opin ión . 
Discutido el incidente; y conside
rando que el acuerdo ha sido ejecu
tado en todas sus partes, se acordó 
por m a y o r í a estar á lo resuelto. 

Presentada la d i s t r ibuc ión de fon
dos para el p róx imo mes de Agosto, 
fué aprobada por la cantidad .de 
75.229 pesetas 49 c é n t i m o s á que 
asciende. 

Lo fueron igualmente las listas de 
gastos ocasionados en las obras del 
puente sobre el rio O r u g ó durante el 
presente mes y e l d e Junio anterior, 
importantes respectivamente 1.142 
pesetas 87 c é n t i m o s , y 1.408'43, 
acordando pasen á la Con tadu r í a 
para su formalizacioh. 

Quedó enterada del oficio que pa
sa el Sr. Director , del Hospicio de 
esta capital, participando que el dia 
7 ha de tener lugar la función del 
Santo Patrono. 

Concedido al Ayuntamiento de 
Vega do Valcárce con todas las for
malidades de instrucción ' , 'e l estable
cimiento de la venta exclusiva a l 
por menor en las especies de consu
mos, se deses t imó por e x t e m p o r á 
nea la rec lamación de algunos v e c i 
nos de dicho distri to contra el A y u n 
tamiento, por haber utilizado ese 
recurso con destino á cubrir el p re 
supuesto municipal . . , , 

Formado por el Ayuntamiento dé 
Bembibre el plan á e , sus caminos 
vecinales, en 'v i r tud de ló dispuesto 
por el á r t i 46 del Reglamento de 
carreteras, se acordó informar a l 
Sr. Gobernador que la Comisión no. 
v é dif icul tad alguna en que dicho 

filan sea aprobado en la forma que 
a Corporación municipal indica. 

Accediendo á lo solicitado por los 
acogidos del Hospicio de esta cap i 
ta l , P lác ido González, Mar t in M u 
ñoz , Raimunda Alvarez ó inocencia 
Mata, se acordó costear á los dos 
primeros los t í tu los de Maestros; 
una vez que han terminado la cais 
rera con aprovechamiento, y d las 
dos ú l t i m a s concederles licencia pa-: 
ra .casarse respectivamente con I g 
nacio González y Migue l Fernan
dez, seña lando á cada una 50 pese
tas dé 'do te reglamentaria. - 1 
< Enterada con sentimiento, de ,1a 
c o m u n i c a c i ó n del Sr., Gobernador 

Sarticipando que u n incendio ha 
estruido. ónco casas en el pueblo 

de Tejados, y excitando' á ' q u é se 
destine alguna cantidad'para so
correr á los perjudicados, aco rdó 

manifestar á dicha autoridad que 
sin pér juic io de dar cuenta de este 
siniestro á la Dipu tac ión cuando se 
r e ú n a , no p u é d e l a Comisión con
ceder auxilios al pueblo de que se 
trata, porque un acuerdo de la D i 
p u t a c i ó n tiene prohibido otorgarles 
cuando el siniestro, rio alcanza a todo 
u n pueblo ó á l a ' m a y o r í a de sus ha
bitantes, y en el presento caso'son 
solamente once los vecinos á quie
nes alcanzan los daüos , de 78 que 
consti tuyen la citada localidad. 

Adquir ido en v i r t u d de lo resuel
to en sesión de 13 del actual, u n 
servicio de mesa para uso del señor 
Gobernador y ejecutadas algunas 
obras en las habitaciones que ocu
pa, de cuyos gastos se han presen
tado lafe correspondientes cuentas, 
q u e d ó 'acordado pasarlas 4 informe 
de los Sres. Pérez , Molleda y B a l -
buena. 

Asimismo se acordó que las cuen
tas presentadas por la tirada de su
plementos1 del BOLETÍN OPÍCIAL é 
impresiones ejecutadas en el Esta
blecimiento t ipográf ico de la p ro 
vincia , pasen a informe de la Comi
s ión de Hacienda, sin perjuicio de 
que se paguen las letras vencidas 
por suministro de papel para el Es
tablecimiento. 
• Recibidas provisionalmente en 20 
del actual las obras del puente sobre 
el rio Orugo, de cuya .ope rac ión se 
ha remitido la correspondiente acta, 
qúedó_ enterada de la recepc ión y 
a c o r d ó que, como propone1 la ' Sec
c ión , se ejecuten por el mismo con
trat is ta dentro def presupuesto que 
se haga de lá obra, los malecones 
sobré los muros de la avenida dere
cha del puente, cuyo importe se 
calcula.en 141 pesetas 23 c é n t i m o s . 

En v i r t u d de instancia del B ib l io 
tecario provincial , D . R a m ó n A . de 
la Braña , se acordó expedirle ce r t i f i 
cac ión , haciendo constar en ella los 
servicios prestados en la clasifica
c ión y ca t á logo de' las obras, por 
cuyos trabajos y otros que tiene des
e m p e ñ a d o s , se le han dado las g r a 
cias, y se hizo acreedor.tanto por 
esto como por sú celo, laboriosidad é 
intel igencia, á la cons iderac ión de 
la Asamblea provincial . 

Quedó enterada de la Real ó r 
den de 21 del corriente, en la cual 
se dispone la baja de lO.OOO pesetas 
en el cap í tu lo de gastos voluntarios 
del presupuesto de 1880-81, y acor
dó se devuelvan las relaciones re
mitidas del Ministerio, de spués de 
deducir las partidas reparadas. 

• En vis ta de una instancia del 
Alcalde de Valdepié lago, se acordó 
qi ié por la Vico-prés idenc ia do la 
Comisión : se comuniquen las ins
trucciones convenientes a l c o m i 
sionado para, que so presente, con 
e l , expediente de apremio con el 
objete) de examinar este, suspen
diendo Jas actuaciones hasta p r i 
mero : de Setiembre p róx imo , una 
vez satisfechas las dietas, en cuyo 
dia si él Ayuntamiento rió ha paga
do todo él descubierto que contra él 
tenga la Caja provincial , v o l v e r á n 
á x o n t i n u a r los procedimientos s in 
necesidad de nuevo acuerdó . ' 

Con lo que se dió pdr terminada 
la ses ión. • • ' 

León . 28 de Julio-.de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

•.EO»;—1880. ' 
Impreata de la Dlpulaeloa Provlntlal. 


